
 

 
 
 
Señor  
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINCOMERCIO LTDA 
DEMANDADO: GLADYS YANETH TORRES ARCE 
RADICADO No.: 2022-01172 
 
 
Asunto.  Memorial allegando la Liquidación de crédito 
 

YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
abogada en ejercicio, identificada como consta al pie de mi firma, obrando en mi calidad 
de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, me permito 
aportar la respectiva liquidación del crédito, para dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto del 21 de febrero del 2023 y articulo 446 del C.G.P. 
 

PAGARÉ VALOR 

$ 55.748.291 

INTERESES MORATORIOS $ 12.341.821 

INTERESES PLAZO $ 0 

TOTAL $ 68.090.112 

 
Señor Juez, el total de crédito a liquidar hasta la fecha (23 de marzo de 2023), es por el 
valor de SESENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA MIL CIENTO DOCE PESOS 
M/CTE ($ 68.090.112).  
 
Del señor Juez, 

 
 
 
 
 
YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ 
CC. No.  1.110.496.842 de Ibagué - Tolima 
T.P. 362.688 de C.S. de la J. 
Correo electrónico: abogado.jur@gconsultorandino.com 
Teléfono: 601 745 4455 Ext 198 
Dirección Calle 30ª No. 06-22 Piso 19 Bogotá  
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